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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
APORTADA POR LA EMPRESA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA AL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 8/2021 DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVO SISTEMA 
DE CONTROL DE ACCESOS PARA EL COMPLEJO DE OFICINAS CENTRALES DE CANAL DE 
ISABEL II, S.A.

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto.

1
PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE 

SEGURIDAD ESPAÑA, S.L.
B87222014

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa son los siguientes:

PRIMERO. – En el apartado 3 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente:

“3. Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no 
existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 

Obligaciones tributarias:

[…] b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la 

que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del 

RGLCAP. 

Además, los licitadores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de 

noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, no deberán tener deudas en 

período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuviesen 

debidamente garantizadas. El certificado que acredite la inexistencia de deudas se aportará de oficio 

por la Administración Autonómica.

Obligaciones con la Seguridad Social: 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 

genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no presenta certificaciones positivas expedidas por 

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria ni por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Subsanación: la empresa licitadora deberá presentar:

- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que 

se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del 

RGLCAP.
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- Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 

genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.

SEGUNDO.- En el apartado 3 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente:

“Además, el licitador, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 

Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, no deberán tener deudas en período ejecutivo 

de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuviesen debidamente garantizadas. El 

certificado que acredite la inexistencia de deudas se aportará de oficio por la Administración Autonómica.”

Defecto: Canal de Isabel II S.A. ha solicitado a la Comunidad de Madrid que aporte el certificado que 

acredite la inexistencia de deudas de la empresa licitadora con la Comunidad de Madrid. En este sentido, 

la Dirección General de Tributos ha informado a Canal de Isabel II, S.A. que la empresa licitadora 

propuesta como adjudicataria tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid.

Subsanación: la empresa debe acreditar que las deudas están debidamente garantizadas, pagadas o 

aportar certificado que acredite la inexistencia de deudas con la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- En la cláusula 15 del PCAP se dispone lo siguiente:

“El licitador que haya presentado la mejor oferta estará obligado a constituir, en el plazo establecido 

en la notificación realizada al efecto, a disposición del órgano de contratación, una garantía, cuya 

cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del Contrato, I.V.A. excluido en la Caja 

de Canal de Isabel II, S.A., presentando los justificantes de haber constituido esta garantía antes de 

proceder a la adjudicación del Contrato. En todo caso, la garantía responderá de los conceptos a 

que se refiere el artículo 110 de la LCSP. El modelo de garantía es el indicado en el Anexo VIII al 

presente Pliego (...).”

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha presentado un aval bancario con nº 10001229443 

fechado a 16 de febrero de 2022 que no esta firmado ni de forma manuscrita ni electrónicamente.

Subsanación: la empresa propuesta como adjudicataria debe aportar el mismo aval bancario 

firmado electrónicamente a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

El Secretario de la Mesa de Contratación

Firmado por Ignacio García Muñoz el día 15/03/2022
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